
Guayaquil, 16 de mayo del 2012 

  

Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

En mi calidad de Gerente General y por tanto representante legal de la compañía 
ECOLUXEN S.A., que he registrado en el Libro de Acciones y Accionistas de, mi 
representada, las siguientes transferencias de acciones: my 

A a 
La transferencia a favor del señor Sven Marcel Rollinger, de nacionalidad ; xemburBués, 
con pasaporte número G3CK158, de QUINIENTAS (500) acciones ordinariag*y nomirlalivas 

de un Dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una, realiza8a por el_ señor 

Carlos Peña Matheus, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil asado que 

corresponde en el capital social suscrito y pagado de la compañía ECOLUXEN S.AY que 
se ha registrado en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía el 3 de máy del 
2012. 

La transferencia a favor del señor Sven Marcel Rollinger, de nacionalidad luxemburgués, 
con pasaporte número G3CK158, de DOSCIENTAS (200) acciones ordinarias y 
nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una, realizada 

por el señor Juan Carlos Peña González, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado y que corresponde en el capital social suscrito y pagado de la compañía 
ECOLUXEN S.A., que se ha registrado en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía el 3 de mayo del 2012. 

Como consecuencia de esta transferencia de acciones y por petición expresa tanto de los 
cedentes como de los cesionarios, se ha procedido a anular los Certificados Provisionales 
que anteceden y en su lugar emitir el título de acción que corresponde y solicito además, 

que una vez que se haya realizado la actualización de la información de mi representada, 
se sirva emitirme un certificado en el que conste los accionistas de mi representada 

Lo que comunico a Usted para los fines de ley. 

* 

Po 
Carlos Peña Matheus. 
GERENTE GENERAL 
ECOLUXEN S.A. 
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